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o Guayaquil, 14 de Agosto de 2017, 

Sra. o 
DELIA MERY SAULA MENDOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

 Cumplo con informañle que en él acto de JÚNTA“EXTRAORDINARIA y UiveRSAL 'BALDÍC S.A, 
celebrada el día 14 de Agosto de 2017, los socios fundadores han resuelto elegirlo a usted PRESIDENTE 
de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, 

De conformidad con el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, usted ejercerá la representación legal, 
- judicial y extrajudicial de la compañía, individualmente y demás casos que fa Junta General decida, así como 

las demás atribuciones y deberes que constan en la Escritura Pública de constitución otorgada ante la 
Notatía Trigésima del Cantón Guayaquil; Abg: Piero Gastón Aycart Vitenzini; el. 3 de Enero del 2042, ta 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 01 de Febrero de 2012, 

Felicitándola por tan merecida designación, quedo de usted. 

Atentamente, 

  

"NILO GABRIEL CEVAFLOS SORNOZA 
Secretario AD-HOC 

CC No. 131212176-5 

Acento el cargo 

En Guayaquil, fecha Ut-supra 

DELIA MERY SAULA MENDOZA 
CC No, 092352293-2 

  
 



    

   
    

   a E : cds ES y Le NE SN a 

a Registro: Mercantil de Guayaquil 
Lo a o NUMERO D DE REPERTORIO:36.163 : —_- 

. FECHA DE REPERTORIO: Dg, o 

. «HORA DE: REPERTORIO: 22    

   Cantón Guayaquil ha inscrito lo oigan 

    

   

  

: EN E Con fecha diecisiete de - Aljosto «del dos mil diecisiéte' queda inscrito, el- 2 , ye 

NS presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BALDIC S.A, a “Ys. 
a N ¿ favor-de DELIA, MERY, SAULA MENDOZA, < de dojas 36.386 a 36. 390, Coal 
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